
Convocatoria
Becas para el
Desempeño
Académico 2023
Si sos estudiante Regular Universitaria/o y/o Pre universitaria/o 
podés inscribirte en esta convocatoria a becas 2023 de la Univer-
sidad Nacional de San Juan. 

La inscripción es bimodal: virtual y presencial.

Modalidad virtual: A partir del 22 de Noviembre hasta el 04 de 
Diciembre. Previamente a la carga del formulario, es obligatorio 
ver el tutorial de inscripción, para asegurarse la carga correcta 
de datos. En caso de presentar inconvenientes al momento de la 
carga, se recomienda acercarse a los Operativos presenciales.

Por medio del siguiente link accederán a toda la información ne-
cesaria: https://linktr.ee/bienestar_unsj

Modalidad presencial: A partir del día 22 de Noviembre al 02 de 
Diciembre del 2022 deberás dirigirte a los operativos de inscrip-
ción en las diferentes unidades académicas, según cronograma 
adjunto. Deberás presentarte únicamente con la documentación 
solicitada impresa y/o copia, caso contrario la postulación no 
será válida.

Los documentos requeridos pueden ser fotos o estar escanea-
das, pero deben ser de buena calidad (legibles) y actuales. 



Importante: De acuerdo a la normativa vigente 18/20-CS, la información

y la documentación adjunta en el formulario se consideran como “Declara-

ción Jurada”. Ante la omisión y/o falsedad de los datos consignados, puede 

quedar excluido automáticamente su solicitud como postulante a Beca.

Los datos declarados son confidenciales y solo tienen acceso a ellos profe-

sionales en Trabajo Social de la Dirección.

La documentación que deberás subir al formulario para completar tu

inscripción tiene que estar en formato JPG O PDF.

La inscripción NO SE EFECTUARÁ si falta la documentación solicitada

Documentación del postulante a Beca:

GUIA DE INSCRIPCION

Mantené vigentes tus datos de contacto (teléfono
y correo electrónico). En caso de modificarlos
infórmalo a: direcciondeserviciosocial@gmail.com

La documentación que deberás presentar, se detalla a continuación:

•D.N.I. frontal

•D.N.I. reverso

• Constancia C.U.I.L.

• Constancia de alquiler (opcional)

•Certificado de regularidad de estudiantes Universitarios expedido 

por el Dpto. Alumnos.

• Historia académica de estudiantes Universitarios. (Puede ser des-

cargado del SIU Guaraní como PDF)

• Libreta del año finalizado para estudiantes Pre- universitarios

regulares con promedio general.

• En el caso de estudiantes que se encuentren trabajando, deben 

presentar Último comprobante de ingresos mensual o quincenal, o 

Declaración Jurada para trabajadores independientes.



Datos del estudiante y grupo familiar conviviente:

•Último comprobante de ingresos mensual o quincenal (presentar 
ambas quincenas del mismo mes) de quienes integren el grupo
familiar conviviente y se encuentren trabajando de manera
dependiente.

•Declaración Jurada para Trabajadores Independientes
y Subocupados.

• Certificación negativa de ANSES de quienes integran el grupo
familiar y se encuentran desocupados (mayores de 18 años).

Condición de tenencia de la vivienda

Situación socio económica (del grupo familiar
conviviente o del cual dependés económicamente)

Si tu vivienda es alquilada: deberás subir la constancia del pago 
mensual o la hoja del contrato de alquiler (donde conste importe 
mensual).

Colocar en el cuadro socio-económico todas/os las/os integrantes 
del grupo familiar y/o conviviente, entiéndase por esto a todos/as 
los miembros que residan bajo el mismo techo y comparten los 
gastos necesarios para su sustento, sean mayores o menores
de edad. NO SE DEBE INCLUIR EL POSTULANTE. Los estudiantes 
de Departamentos alejados o de otras provincias deben incluir
su grupo familiar de origen.



Certificación negativa de ANSES: del estudiante y de todas las per-
sonas del grupo familiar mayores de 18 años inclusive. Si un miem-
bro del grupo familiar se encuentra Desocupado, deberás subir la 
constancia emitida desde la página de ANSES. Podes obtenerla en 
el siguiente enlace:
https://servicioswww.anses.gob.ar/censite/index.aspx

• Trabajadores/as en relación de dependencia: último recibo de 
sueldo mensual o quincenal (presentar ambas quincenas), según
el caso.

• Trabajadores/as subocupados/ independientes: Declaración 
Jurada para Trabajadores Independientes y Subocupados

• Jubilados/as y pensionados/as -Plan social/ subsidio por desem-
pleo: recibo de jubilación y/o pensión, según corresponda (ten en 
cuenta que, si cobran por cajero automático, pueden gestionar el 
comprobante de lo que perciben por ese medio).

• Desocupados/as:  Presentar Certificación negativa de ANSES,
Para obtenerlas podes consultar en el siguiente enlace:
https://servicioswww.anses.gob.ar/censite/index.aspx

En el último apartado de “INFORMACION ADICIONAL”, se deben
detallar las situaciones recientes (año 2022) del/la solicitante y/o del
grupo familiar que interfieran en el proyecto de estudio: detallando la
situación (ej., fallecimiento, separación, divorcio, adicciones, violencia
de género y/o familiar, conflictos familiares, discapacidad, u otra
problemática).

• Menores de 18 años: Al momento de completar el cuadro 
deberá seleccionar en “Nivel Ocupacional” la opción “Ninguno”.

• Constancias de tus ingresos y de cada integrante del grupo 
familiar, según corresponda al tipo de trabajo/ ingreso:


